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En el Salón de Sesiones de Casa 
Consistorial de La Póveda de Soria, siendo 
las doce horas del día veintinueve de 
diciembre de dos mil diez se reunieron los 
señores asistentes relacionados al margen, 
bajo la presidencia de Don Rubén del Río 
Pérez y asistidos del Sr. Secretario Don 
Daniel Soria Aragonés, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria en primera convocatoria, a la 
que habían sido previamente citados en legal 
forma. Se hace constar la ausencia del 
Concejal, Don Gregorio Pérez Duro por 
motivos de trabajo. 

Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia, y una vez comprobado por el Sr. 
Secretario la existencia del quórum suficiente para la celebración de la misma, se 
procedió a levantar el acto. 
 
 
A continuación se tratan los puntos relacionados en el Orden del Día del siguiente modo:  
 

 
1. APROBACIÓN BORRADORES ACTAS SESIONES ANTERIORES. 

 
No se hizo objeción alguna a los borradores de actas de las siguientes sesiones: 
 

 Sesión de fecha 29 de octubre de 2010. 

 Sesión de fecha 17 de noviembre de 2010. 
 

Siendo aprobadas por unanimidad se los señores asistentes. Se hace constar que a cada 
borrador de acta votan los concejales que asistieron a la sesión correspondiente. 
 

2. CORRESPONDENCIA. 
 
Se da cuenta de la correspondencia recibida, quedando los señores asistentes enterados de 
la misma: 

o Escrito de Mª Cruz Crespo Pérez de solicitud limpieza Río Pinar en Barriomartín, 
fecha entrada 21 de octubre de 2010. 

o Escrito del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en relación con 
elección Juez de Paz Sustituto, fecha entrada, 22 de octubre de 2010. 

o Escrito del Gobierno de la Rioja de solicitud de informe en relación con la Cañada 
Real Galiana, fecha de entrada 03 de noviembre de 2010. 

o Ingreso de Subvención expediente ELCO/10/SO/103, fecha de entrada 05 de 
noviembre de 2010. 

o Escrito de la Confederación Hidrográfica del Duero de concesión autorización de 
vertido en Río Pinar, fecha de entrada 09 de noviembre de 2010. 
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o Escrito de INE de número de electores, fecha de entrada 12 de noviembre de 
2010. 

o Escrito de la Junta de Castilla y León de denuncia de vertidos sólidos urbanos, 
fecha de entrada 18 de noviembre de 2010. 

o Escrito de la Junta de Castilla y León de aprovechamientos de acebo en los 
Montes 267, 319 y 157, fecha entrada 19 de noviembre de 2010. 

o Remisión de la Excma. Diputación Provincial del Convenio de Agua de Consumo 
Humano, fecha entrada, 22 de noviembre de 2010. 

o Solicitud de la Delegación de Economía y Hacienda de remisión presupuestos 
2010 y liquidación 2009, fecha entrada 22 de noviembre de 2010. 

o Convocatoria Asamblea General Ordinaria Mancomunidad 150 Pueblos, fecha de 
entrada 09 de diciembre de 2010. 

o Escrito de la Excma. Diputación Provincial de iniciación Servicio Bibliobús, fecha 
entrada 15 de diciembre de 2010. 

o Escritos de la Sociedad del Conde de solicitud de certificados fincas para cambiar 
en Catastro y solicitud cesión de local, fecha de entrada 17 de diciembre de 2010. 

o Escrito de la Junta de Castilla y León de comunicación subvención para gastos 
corrientes, fecha de entrada, 21 de diciembre de 2010. 

 
 

3. RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 
 

Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Alcaldía: 
 

1. Resolución de 03 de noviembre de 2010 de adjudicación del 
aprovechamiento de madera de pinos tronchados y desarraigados en el 
Monte 158 – 306 a ESTYANT SL. 

2. Resolución de 03 de noviembre de 2010 del Teniente Alcalde de informar 
favorablemente la solicitud de licencia ambiental de Rubén del Río Pérez. 

3. Resolución de 04 de noviembre de 2010, de no ejecutar la obra Ampliación de 
Cementerio de La Póveda de Soria, obra nº 75 del Fondo de Cooperación 
Local de 2009. 

4. Resolución de fecha 11 de noviembre de 2010 de concesión de Licencia 
Urbanística a Doña Adelina Loreto Ceña para acondicionar parcela con valla 
de madera en Calle Real, 31 de Arguijo. 

5. Resolución de fecha 11 de noviembre de 2010 de concesión de Licencia 
Urbanística a Doña Adelina Loreto Ceña para acondicionar acceso a vivienda 
en Calle Real, 29 B de Arguijo. 

6. Resolución de fecha 11 de noviembre de 2010 de concesión de Licencia 
Urbanística a Don Casimiro Martínez Ceña para sustituir carpintería exterior y 
ampliación de huecos de fachada en Calle Barrio Bajero, 9 de La Póveda. 

7. Resolución de fecha 11 de noviembre de 2010 de concesión de Licencia 
Urbanística a Don Jesús Martínez Santana para reforma en baños, 
habitaciones, picar fachada y posible reforma en desván, en Calle Barrio 
Somero, 20 de La Póveda de Soria. 

8. Resolución de fecha 11 de noviembre de 2010 de concesión de Licencia 
Urbanística a Doña Justa Ceña Duro para reparación de pared de fachada 
derrumbada, en Calle Real, s/n de Arguijo. 

9. Resolución de fecha 12 de noviembre de 2010 de concesión de Licencia 
Urbanística a Don Jesús Ceña Gómez y hermanos para derribo en Calle 
Real, 6 y 8 de Arguijo. 
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10. Resolución de fecha 17 de noviembre de 2010 de adjudicación de dos 
permisos de caza de Becada a Asier Arrizabalaga Madarieta. 

11. Resolución de fecha 18 de noviembre de 2010 de prestar conformidad a la 
factura nº 171 de la obra Mejora en Captación y Depósitos de Agua. 

12. Resolución de 24 de noviembre de 2010 de concesión de licencia urbanística 
a Kertevinde SL para cerramiento de parcela de la finca “Las Cerradas” 

13. Resolución de fecha 16 de diciembre de 2010 de concesión de Licencia 
Urbanística a Don Jesús García Revuelto para construcción de garaje y 
almacén en Calle Somera, 13 y  de Arguijo. 

 

 
 

4. SOLICITUD INCLUSIÓN APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO EN EL PLAN DE 
APROVECHAMIENTOS DE 2011 EN LOS MONTES DE LA JUNTA DE CASTILLA 
Y LEÓN Y DEL AYUNTAMIENTO. 

 
Visto que el Pleno de este Ayuntamiento reunido en sesión ordinaria el día 29 de julio de 

2010, adoptó el acuerdo de iniciar el expediente de Regulación de Setas. 
 
Visto que en ese mismo Pleno se adoptó el acuerdo de solicitud de aprovechamiento 

de pastos y otros aprovechamientos de montes de U.P. del Ayuntamiento y montes de la 
Junta de Castilla y León. 

 
Visto que en la solicitud aprobada no se introdujeron los aprovechamientos 

micológicos, siendo imprescindible para poder regularlos, incluirlos, para el año 2011, en 
el Pan de aprovechamientos de los montes de U.P. del Ayuntamiento y de la Junta de 
Castilla y León. 

 
La Corporación por unanimidad de los señores asistentes acuerda: 
 
 PRIMERO: Solicitar la inclusión de los aprovechamientos micológicos para el año 

2011, en el Pan de aprovechamientos de los montes de U.P. del Ayuntamiento y de la 
Junta de Castilla y León. 

 
 SEGUNDO: Comunicar dicho acuerdo a la Junta de Castilla y León. 
 
 
5. SITUACIÓN CONTRATOS LOCALES AYUNTAMIENTO. 

 
El Sr. Alcalde  expone que no hay nada en el expediente, se trae a Pleno para tomar 

soluciones de los locales porque no tienen contrato en vigor, es revisar todos los locales 
y hacer las cosas bien. Añade que la única que está en orden es la Casa del Secretario 
de La Póveda, que se hizo el año pasado. 

 
La Sra. Pérez Pérez manifiesta que la responsabilidad es del Alcalde que no ha 

hecho bien sus funciones, añade que en el Pleno de febrero de 2008, se aprobó renovar 
el local de Barriomartín a una asociación y a otra no. Su postura es arreglar los contratos 
y solucionar el problema. 

 
La Corporación por unanimidad de los señores asistentes acuerda dejar sobre la 

mesa este Punto del Orden del Día. 
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6. ORDENACIÓN DEL GASTO. 
 

De orden del Sr. Alcalde se da cuenta de los pagos ordenados desde la última 
sesión del Pleno, conforme al  siguiente detalle: 

 

Mª LUZ SEGADOR PÉREZ 
2085-8087-64-0330036236 

Nomina OCTUBRE 
 

544,31 
 

DANIEL SORIA ARAGONES 
3017-0130-75-2090274016 

Nomina OCTUBRE 
 

889,87 
 

SILVIA ELVIRA AVILES 
3017-0170-60-2037895311 

Nomina limpieza OCTUBRE 200,00 

Mª LUZ SEGADOR PÉREZ 
2085-8087-64-0330036236 

GASTOS VARIOS 
 

159,79 
 

Mª LUZ SEGADOR PÉREZ 
 

GASTOS VARIOS casa rural 
 

300,00 
 

Mª LUZ SEGADOR PÉREZ 
 

GASTOS VARIOS casa rural 
 

350,00 
 

DIARIO DEL MUNDO 
3017-0100-51-0000142422 

FACT. 3001307 LICENCIA 
RUBEN 

141,60 

RUFINO PEREZ FRIAS  
3017-0103-98-0000830729 

FACT 647  26 INSTALACIONES 
ANTENAS 

3.016,00 

DIPUTACION PROVINCIAL SORIA IBI VARIAS RUSTICA 321,15 
 

OBRAS CESAR SANZ SL 
3017-0104-32-2105522722 

FACT. 32 MEJORAS MONTE 
158-306 

1.160,00 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
3017-0100-54-0000067827 

Aprovechamientos 15% MOP 111 1.783,27 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
3017-0100-54-0000067827 

Aprovechamientos 15% MOP 156 89,78 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
3017-0100-54-0000067827 

Aprovechamientos 15% MOP 266 251,72 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
3017-0100-54-0000067827 

Aprovechamientos 15% MOP 156 63,94 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
3017-0100-54-0000067827 

Aprovechamientos 15% MOP 112 50,11 
 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
 3017-0100-54-0000067827 

Aprovechamientos 15%  MOP 
158/306 

92,16 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
3017-0100-54-0000067827 

Aprovechamientos 15% MOP 267 100,22 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
3017-0100-54-0000067827 

Aprovechamientos 15% MOP 305 129,14 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
3017-0100-54-0000067827 

Aprovechamientos 15%  MOP 319 153,22 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
3017-0100-54-0000067827 

Aprovechamientos 15%  MOP 304 42,80 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
3017-0100-54-0000067827 

Adjudicación pastos monte 355 
SO-1031 

138,24 

PEDRO LAS HERAS MEDIAVILLA 
2104-0502-74-0000015888 

RESTO OBRA FONDO ESTATAL 
2010 
 

2.124,30 
 

Mª LUZ SEGADOR PÉREZ Nomina NOVIEMBRE 583,51 
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2085-8087-64-0330036236   

DANIEL SORIA ARAGONES 
3017-0130-75-2090274016 

Nomina NOVIEMBRE 
 

889,87 
 

SILVIA ELVIRA AVILES 
3017-0170-60-2037895311 

Nomina limpieza NOVIEMBRE 200,00 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
3017-0100-54-0000067827 

MUP 157 LOTE V-SO-OTR 1334-
2010-(1/1) 

58,56 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
3017-0100-54-0000067827 

MUP 267 LOTE V-SO-OTR 1335-
2010-(1/1) 

25,43 

JUNTA C Y L  MEDIO AMBIENTE 
3017-0100-54-0000067827 

MUP 319 LOTE V-SO-OTR 1336-
2010-(1/1) 

119,49 

BANCO SANTANDER 
0049-0024-34-2491565621 

TRASPASO CUENTA 
 

600,00 
 

 
 
La Sra. Pérez Pérez pregunta sobra la factura de Mejoras del Monte, el Sr. 

Matínez Ceña, responde que es la Pista Pinar de La Póveda. También pregunta si sólo 
está esta factura de Rufino, el Sr. Alcalde que sí. 

 
El Pleno de la Corporación por tres votos a favor (los de Don Eloy Martínez Ceña; 

Don Pedro Revuelto Pérez; y el del Sr. Presidente); y una abstención (la de Doña Esther 
Pérez Pérez) porque no se le ha dado participación y por tanto no va aprobar la ordenación, 
acuerda aprobar la anteriormente transcrita relación de pagos ordenados por la Alcaldía. 
 
 Antes de procederse a tratar el punto de ruegos y preguntas por el Sr. Alcalde se 
manifiesta si existe algún tema de urgencia no incluido en el orden del día, respondiendo 
afirmativamente  la Concejal Sra. Pérez Pérez. 
 
 El Sr. Presidente autoriza que exponga el primero de ellos para justificar su urgencia. 
 
Fondos del Pacto local a la solución del agua de consumo humano.  
 

El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de La Póveda de Soria, al 

amparo de lo establecido en el art. 97 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de las Entidades Locales formula, para su discusión y, en su caso 

aprobación en el Pleno Ordinario, la siguiente: 

MOCION  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Vista la situación del agua de consumo humano en la localidad de La Póveda y la 

imposibilidad de consumirla, de utilizar electrodomésticos, etc. 

Visto que las mejoras que se han realizado no han dado sus frutos y el problema 

persiste. 

Visto que ahora el Ayuntamiento contará con un ingreso económico fruto del Pacto 

Local 
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El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de La Póveda de Soria presenta ante el 

Pleno Municipal la siguiente moción, a fin de tomar el siguiente acuerdo: 

 

El Pleno del Ayuntamiento de La Póveda de Soria acuerda destinar los 4.885 € de 

Pacto Local a la solución de la mejora de la captación de las aguas de consumo 

humano del Municipio. 

 
 Sometida a votación la urgencia, la misma es estimada por unanimidad de los señores 
asistentes. 
 
 Visto todo lo anterior el Pleno por unanimidad de los señores asientes acuerda: 
 
 Destinar  los 4.885 € de Pacto Local a la solución de la mejora de la captación de las 

aguas de consumo humano del Municipio. 

 
 
 

 
 

7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
El Sr. Alcalde responde a las preguntas planteadas por la Sra. Concejala Pérez Pérez en el 
anterior Pleno: 
 
 
 

1. Pregunté por el control de las aguas. ¿Se ha vuelto a realizar análisis? ¿Cuál ha sido 
el resultado? El Sr. Alcalde responde que no se ha vuelto a realizar análisis. 

 
2. Ha bajado algún miembro del equipo de gobierno a los cursos de manipulador del 

cloro? En caso afirmativo ¿Quién? En caso negativo quien está encargándose del 
cloro? El Sr. Alcalde responde que ha bajado Ándrés Gil Ceña. 

 
3. ¿Cómo está el expediente de regulación micológica, cuando se tomó acuerdo de 

comenzar la tramitación? El Sr. Alcalde responde que se está trabajando en ello. 
 

4. Temas económicos. Se ha visto en la correspondencia resolución por la cual se 
declara la pérdida total de subvención por importe de 2.400 €. ¿Qué obra se ejecutó 
al amparo de la citada subvención? ¿Cuál ha sido el motivo real de la pérdida de la 
misma? El Sr. Alcalde responde que colocación de vallado y pasos canadienses. La 
pérdida fue porque se presentó fuera de plazo. 

 
5. También en correspondencia se ve escrito de Mari Cruz y Anacleto para la retirada 

de restos de la limpieza del río. ¿Qué se tiene previsto hacer? A Través de qué 
medios, propios, contratados o subvencionados? El Sr. Alcalde responde que limpiar 
el río con medios ajenos porque propios no tenemos.  
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6. ¿Qué novedades tenemos en cuánto en cuanto a la TDT? El Sr. Alcalde responde 
que ninguna. 

 
7. ¿Qué supone para este Ayuntamiento el tener Plan de Ordenación de los recursos 

cinegéticos de Adovezo? ¿Por qué no se ha realizado de todos los recursos? El Sr. 
Alcalde responde que lo pedía la Junta de Castilla y León para renovar el Coto de 
Caza. 

 
8. Factura del coto. ¿Dónde está la resolución de  alcaldía del encargo del trabajo? Al 

igual que la Asociación Forestal de Soria nos ha tramitado alguna subvención. ¿Por 
qué no se le ha encargado este trabajo? ¿Se ha pedido presupuesto a más 
técnicos? ¿Tiene que ver con que sea cuñado del Sr. Alcalde la persona que lo 
realiza? El Sr. Alcalde responde que se hizo deprisa, que tiene conocimiento sobre 
como funcionan los cotos de caza y me acordé de él, además nos hizo un precio 
excelente, no se ha hecho porque sea mi cuñado. 

 
 

9. Arquitecto Municipal. ¿Cuál es el coste del arquitecto municipal para este 
Ayuntamiento? ¿El coste viene por informe dado? Supongo que entre sus función se 
encuentra la de inspección y control de lo solicitado? ¿Es así?. Ruego se preste 
atención puesto que un inmueble sin tejado, es muy complicado retejarlo. Y 
volvemos a “todos moros o todos cristiano? Si hacer un tejado nuevo afecta a 
estructura y requiere proyecto, que sea para todos, no sólo para unos pocos, y me 
llevará a pensar en dejación de funciones del Sr. Alcalde, cuando menos, puesto que 
por esta licencias el ayuntamiento deberá percibir la correspondiente tasa en función 
del presupuesto.  El Sr. Alcalde responde que se dio cuenta en el Pleno 
correspondiente. 

 
10. ¿Cuál ha sido el importe que este Ayuntamiento ha ingresado en los últimos tres 

años por licencias de obra? El Sr. Alcalde responde que 15.523,59 € 
 
 

11. Existen “morosos” en este ayuntamiento por el tema de licencias de obra? En caso 
afirmativo, ¿Quiénes y porque importes? El Sr. Alcalde responde que no. 

 
 

12. Antonio Escarcha.- Ruego nos dé cuenta de la inspección de la licencia de Arguijo 
que nos comentó en el pasado pleno. El Sr. Alcalde responde que se hizo inspección 
y al revocar el acuerdo de aprobación de las Normas Urbanísticas no existe ningún 
problema. 

 
13. Existía un problema con otro corral en Arguijo. ¿Cómo está el tema? Generosa 

Loreto. El Sr. Alcalde responde que se ha pedido Nota Simple al Registro de la 
Propiedad. 

 
 

14. En cuanto al control de licencias de obras informé de alguna que no se ajustaba. ¿Se 
ha tomado o se piensa tomar alguna medida? Bloque de Felisa. El Sr. Alcalde 
responde que se lo hemos comunicado al Arquitecto e informará. 
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15.  Carteles en Barriomartin. Ya le pregunté. ¿En qué situación de cobro se encuentran 
los carteles del frontón de Barriomartin? El Sr. Alcalde responde que se ingresó el 
día seis de julio de 2010. 

 
 

16. Previsión de partidas de leña. Elaboración de Ordenanza y solicitudes para que no 
nos pase la del año pasado. El Sr. Alcalde responde que se puso en Arguijo un 
Bando porque en La Póveda y Barriomartín no se puede. 

 
 

Acto seguido el Sr. Presidente declara abierto el turno de ruegos y preguntas de esta 
sesión, formulándose por la Concejal Doña Esther Pérez Pérez los siguientes: 

 
1. En cuanto a las aguas de consumo humano. En los últimos días y viene siendo 

habitual en los últimos meses, el agua del grifo aparece con color marrón, vamos 
hecha barro, de forma que resulta imposible su consumo. Los filtros de lavadoras, 
duchas, lavavajillas se obstruyen…y hay que limpiar e incluso cambiar algunos de 
ellos con frecuencia. ¿Se ha tomado alguna medida al respecto? ¿Qué sucederá si 
se reclama al ayuntamiento daños por averías derivadas del agua, o más grave, 
¿Qué sucederá si existe alguna persona que beba el agua y su organismo no la 
tolere? Ruego se tomen medidas de forma urgente. 

 
2. Planes Provinciales de 2009. Hemos podido saber por las resoluciones de la alcaldía 

que se renuncia a  ejecutar la obra del cementerio de La Póveda. ¿Qué perjuicios 
causamos al contratisa?¿Hay previsión de retomarla? El Sr. Alcalde responde que 
prefiere no hacerla que hacerla y no poder pagar, además si se retomará si se 
estima necesario. 

 
 
3. Planes Provinciales de 2010. Calle Larga de Barriomartin debemos de poner 

9.000,00 € ¿Podemos afrontar esta obra? El Sr. Alcalde responde que sí, que se han 
vendido maderas. 

 
4. Situación económica real del Ayuntamiento. 

 
 
5. Situación de cobro de los pastos. Relación de Ganaderos con deudas. El Sr. Alcalde 

responde que si conoce alguno le pasará la relación. 
 
6. ¿Qué novedades tenemos en cuánto en cuanto a la TDT? El Sr. Alcalde responde 

que no. 
 

 
7. Pago 3ª fase de la vivienda de turismo rural a partir de 2008. 
 
8. Depuradora Río Pinar, ¿Qué problemas existen? El Sr. Alcalde responde que hay 

una avería. 
 

 
9. Regadío extinción. Previsión de hacer algo y qué. El Sr. Alcalde responde que si hay 

plazo para recurrir se recurrirá, sino se dejará como está, porque en Barriomartín no 
se riega nada. 
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10. Denuncia vertidos. El Sr. Alcalde responde que no tenemos medios para tramitar la 
denuncia. 

11. Ruego al Sr. Alcalde que traslade los mejores deseos de grupo socialista para el año 
entrante a todos los vecinos del Municipio. 

 
El Sr. Alcalde desea los mejores deseos para estas fiestas y que el próximo 2011. 

 
 

 
No habiendo otros asuntos a tratar, por la Presidencia  se levantó la sesión, siendo 

las trece horas y veinte minutos, de la que se extiende la presente acta, de que  
CERTIFICO. 
 
 
           EL ALCALDE                                              EL SECRETARIO 
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